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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'297.2026.G¡/-IllDCC

que les fueron conferidos

9 Sede Princ¡pal: Ca¡le Mariano Melgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(! Central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.Bob.pe

Que, el arlículo 87 de la Ley N" 27972, Ley orgánica de L4unicipalidades subraya que las municipalidades provinciales y disfitales,
para cumplir su fin de atender las neces¡dades de los vecinos, podrán eiercer olras funciones v compelencias no eslablecroas
especjficamenle en la presenle leyoel eyes espec'ales de acuerdo a sus pos b lidades y el tanto diilas funciones y compelercJas 10
estén reservadas expresamenle a olros organismos públicos de nivel regional o nacional;

Q!e, el numeral 19 del articulo 82 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l\4un¡cipalidades, establec€ que las municipalidades en
materia de cultura, lienen como compelencia y funciones especílicas compartidas con el gobierno nacional, y el gobierno regional, promover
actividades culturales diversas;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del adiculo 2 del Oecreto Legislativo del Sistema Nacional de presupuesto púbiico contempla
que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantificar su efeclo sobre el Presupuesto, de modo que se suiete
en forma eslricta al crédilo pres!puestario autorizado a 1a Entidad públical

Que, con Informe N'098-2026-0llPP-GM-[¡DCC suscrito por el Jefe de lmagen lnstitucional Prensa y Protocolo de la f,4unicipalidad
Distrilal de Cerro Colorado, Lic. Juan Rodríguez Pinto, dirig¡do alGerenle Municipai, mediante elcualpresénta y emile opinión en etcual
concluye, se pone en consideración el presente pla¡ de lrabaio denominado "AP0Y0 A LAs AcTtvtDADES poR EL 72" ANtvERSARto
DE CREACION PoLiTICA DEL DtSTRtfo 0E CERRo CoLOMDO,t señalando que tiene como objetivo principat: Brjndar soporte de
manera adecuada y opo(una a los actos prolomlares programados por el T2' aniversario de creación p;lítica deldistrüode Ceno iolorado,
conlribuyendo al fortalec¡miento de la idenlidad distrital y del vinculo institucional de la comunidad; asimismo, para la ejecución del mismo,
se ha presupueslado el monto ascendente de Si, 41,764.00 (Cuarenla y un mil setecientos sesenta y cuatro con 00/l0b sotes);

Que, medianle lnfotme N'319-2026'[¡DCC/GPPR con ingreso de fecha 18 de mayo de 2026, el Gerente de planificacron,
Presupueslo y Racionalización, C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el cilado plan de trabajo, as€na
dsponibilidad presupuestal por el imporle ascendenle a la suma de S/. 41,764.00 (Cuarenta y un mil selecjentos sesenta y cualro con
00/100 soles); acotando que el referido gasto será financiado con la Fuente de Financiamiento 2 RDR - 5 Recursos Determinados. Rubro
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Ceno Colorado, 18 de mayo de 2026

VISTO:

El Inlorme N"098-2026-0llPP-GI\¡-lvlDCC suscrito pot el Jefe de lmagen Institucional Prensa y Protocolo de ¡a Municipalidad
de Cerro Colorado; Proveido N'2433-2026-Gl\4-MDCC de Gerencia Municipal; Informe N'319-2026-¡/OCC/GPPR del Gerente de

ac ón, Presupuesto y Racionalizaclón; Proveido N"2484-2026-cl\¡-[¡DCC de cerencia Municipal; Informe Legat N"089-2026-GAJ-
del Gerenle de Asesoria JurÍdica, y:

Que, el arliculo 194 de la Constilución Polílica del Perú de 1993 prescribe que Ias municipalidades provinciales y dislritales son
órganos de gobierno localque gozan de autonomía política, económica y adminislraliva en los asuntos de su comoelencia:

'.._.Que,elartículolldelTituloPreliminardelaLeyOrgánicadeMunicipalidadesanotaquelaaulonomiaquelaConsliluciónpolitica
' - del Perú eslablece para las munrcipa|dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administracron, con:. suieción al ordenam¡enlo jurídicoi
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\ }fÍf ,' ' Que' el sub numeral 1.1. del numeral 1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Adm¡nislrativo ceneral,\\\ 

_ , -, ,. 
. ,'preceptua 

que el procedimiento se sustenta fundamenlalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administralivas deben' 
-l--'-'' acluar con respelo a la Conslilución, la ley y al derecho, denlro de las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo con los lines para los
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Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica analizando el expediente presentado, deriva el Informe Legal N'089-2026-GAJ-[,|DCC en
su cal¡dad de Gerente de Asesoría Juríd¡ca, qu¡en opina: SE APRUEBE el Plan de Trabajo'AP0Y0 A LAS ACTIVIDADES POR EL 72'
ANIVERSARI0 DE CREACIoN PoLlliCA DEL DISfRITO DE CERRo C0L0MD0'; por la suma dispuesla en el Informe N'319-2026-
MDCC/GPPR del Gerente de Planilicación, Presupueslo y Rac¡onalizacióni

Que, en ese orden de ideas, s¡endo que elplan de trabaio sub examine, cont¡ene la informac¡ón-justificac¡ón, marco legal, objet¡vos,
melas, cronograma, entre otros-y el sustenlo técnic¡ pract¡cado por el funcionario públ¡co encargado de su elaborac¡ón, así como la
disponibilidad presupuestal para su realizac¡ón -otorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de planificac¡ón,
presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punlo de visla legal, faclible su aprobación, máxime si con éste no sólo se reaf¡rma la

identidad cultural del distrito, sino además contribuye a promover la inlegridad soc¡al y a consolidar la institucionalidad de la mun¡cipalidad;

Que, en merilo al numeral 41 del artículo primero del Decreto de Alc¿ldia N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega
alribuciones al Gerente Mun¡c¡palpara la aprobacjón de planes de trabajo conforme a la normatividad de la mater¡a, corresponde seexpida
el acto resolutivo corespondiente;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades legales citadas, en mnsecuencia y basado en forma exclusiva

en los informes técnicos y legales existentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO, - APROBAR eI PIan de Traba¡o 'APOYO A tAS ACTIVIDADES POR EL 72. ANIVERSARIO DE CREACION

DEL DlSfRlTo DE CERRo C0L0RAD0', por la suma de S/,4'1,764,00 (Cuarenta y un m¡l setecientos sesenta y cuatro con

00 soles); deb¡endo ejecutarse cumpl¡endo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

SEGUNDo. - ENCARGAR al Jefe de lmagen Institucional Prensa y Prolocolo la superv¡s¡ón y control de la ejecución del Plan

Trabajo, deb¡endo vigilar y fiscalizar las acc¡ones del responsable del proyecto.

ARÍICULO TERCERo. - DISPoNER al Jefe de lmagen Instituc¡onal Prensa y Prolocolo la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub

Gerencia de Loqíst¡ca y Abastecim¡entos la responsabilidad de contratación de bienes y servicios, debiendo presenlarse los ¡nformesÁq 
necesarios, sobé los avances y e¡ecución del plin, así como un informe f¡nal con los resuliados obtenidos.'¿

ARfiCUL0 CUARÍo. - NoflF|CAR la presente resolución al Jefe de lmagen Insütucional Prensa y Protocolo, Gerencia de Planificación,

Presupuesto y Racionalización, y demás inleresados para sus conocimiento y lnes peflinenles.

ARTICULo OU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, Ia publicación de la presente Resolución en el Polal
Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado,

REG/STRESE COMUNiOUESE Y C()MPtr',SE.
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